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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN  

M.P. JOSÉ MILLER LUGO BARRERO 

 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
ACCIÓN  : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE : CAMPO ELÍAS PERDOMO RIVAS  

DEMANDADO : MINISTERIO DE DEFENSA – COORDINADORA GRUPO DE 

     PRESTACIONES SOCIALES 

RADICACIÓN : 41-001-33-33-000-2006-00358-04 

 

 

La parte actora interpuso dentro de la oportunidad legal recurso de apelación contra el auto 

del 4 de octubre de 2019 (fl. 97-112 C. incidente), proferido por el Juzgado Quinto 

Administrativo de Neiva mediante el cual decidió el incidente de perjuicios. 

 

Por ser procedente el recurso de apelación y cumplir los demás requisitos legales, se 

admitirá y se le dará el trámite correspondiente. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora contra el auto del 04 de octubre de 2019, proferido por el Juzgado Quinto 

Administrativo de Neiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público ante esta corporación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOSÉ MILLER LUGO BARRERO 

Magistrado 



LOCT  
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JOSE MILLER LUGO BARRERO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE NEIVA-
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